
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Colegio Académico 

Presidente: Fís. Sergio Reyes Luján 

Secretario: Mtro. Jorge Ruiz Duefias 

1. LISTA DE ASISTENCIA

SESION NUMERO 54 

5 DE OCTUBRE DE 1984. 

SALA DE JUNTAS DEL CON
SEJO ACADEMICO 

UNIDAD IZTAPALAPA 

ACTA DE LA SESION 

El Secretario, después de pasar lista de asistencia, informó 

la presencia de 21 miembros, cuyo registro aparece consigna

do en la relación que se ajunta. 

Se declaró la existencia de quórum. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

PRESIDENTE.- Sometió a consideración del Colegio el Orden 

del Día e hizo la aclaración de que no se había incluido la 

aprobación del Acta de la Sesión Núm. 53, en virtud de que la 
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Oficina Técnica de Colegio Académico no la había terminado 

por la labor de las Comisiones del Colegio. 

El Sr. Jorge Cravioto solicitó se incluyera en el Orden del 

Día, como punto Núm. 6, la autorización de una prórroga al 

período de consulta a la comunidad universitaria sobre el 

Proyecto de Reglamento de Alumnos, publicado el 17 de sep

tiembre, del afio en curso. 

Al no haber objeciones, el Presidente sometió a votación la 

propuesta del Sr. Cravioto, siendo aprobada por 19 votos a 

favor y una abstención de 20 miembros presentes. 

Posteriormente, al no haber más intervenciones, el Presidente 

sometió a votación la aprobación del Orden del Día con la 

modificación propuesta, el cual fue aprobado por unanimidad. 

ACUERDO NUM. 54-1 
--�------�-----:99---

Aprobación del Orden del Día. 

A continuación se transcribe el Orden del Día aprobado. 
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1. Lista de asistencia. 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3. Ratificación de las designaciones hechas por el Rector Gene
ral de dos miembros titulares y un suplente de la Comisión
Dictaminadora de Recursos para el periodo 1984-1986.

4. Designación del Presidente de la Comisión Dictaminadora de
Recursos, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 81,
fracción III, del Reglamento de Ingreso, Promoción y Perma
nencia del Personal Académico.

5. Presentación de los Informes de las Comisiones Dictaminadoras
del Personal Académico en las Areas de Ingeniería; Producción
Y Contexto del Diseño; y Ciencias Sociales.

6. Prórroga al periodo de consulta a la comunidad universitaria
sobre el Proyecto de Reglamento de Alumnos.

7. Iniciativa que presenta el Rector General de las Reglas para
la Integración y Funcionamiento de las Comisiones de los
Organos Colegiados Académicos.

8. Informes que presenta el Rector General sobre las activida
des desarrolladas por la Universidad durante los años 1981,
1982 y 1983. 

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Escrito que
presenta la Comisión encargada de elaborar un comunicado a la
opinión pública en el sentido de manifestar la opinión del
Colegio Académico sobre las repercusiones de la política
salarial y la crisis económica en el desarrollo académico de
la Universidad.

10. Iniciativa que presenta el Rector General de las Reglas para
el Ingreso del Personal Académico por Obra Determinada en
Areas Clínicas.

11. Presentación de un escrito firmado por las representaciones
de la Universidad y del Sindicato Independiente de Trabaja
dores de la Universidad Autónoma Metropolitana, relacionado
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con trabajadores administrativos que realizan funciones aca
démicas. 

12. Asuntos Generales.

3. RATIFICACION DE LAS DESIGNACIONES HECHAS POR EL RECTOR GENE
RAL DE DOS MIEMBROS TITULARES Y UN SUPLENTE DE LA COMISION
DICTAMINADORA DE RECURSOS PARA EL PERIODO 1984-1986.

El Presidente sometió a consideración del Colegio las ratifi

caciones de los Maestros Agustín Montaflo García y Julio Rami

ro Alonso Cruz, como miembros designados titulares de la Co

misión Dictaminadora de Recursos para el período 1984-1986. 

Al no haber observaciones se ratificaron por mayoría. 

Asimismo se sometió a consideración del mismo Órgano, la ra-

tificación del D.I. Pablo H. Raeder Vogel como miembro de-

signado suplente para la mencionada Comisión, siendo ratifi

cado por mayoría. 

ACUERDO NUM. 54-2 
-----�-.�-�-�

Ratificación de las designaciones he
chas por el Rector General de los 
Mtros. Agustín Montaflo García y Julio 
Ramiro Alonso Cruz como miembros titu
lares, y del D.I. Pablo H. Raeder Vo
gel como miembro suplente, de la Comi
sión Dictaminadora de Recursos, para 
el período 1984-1986. 

4 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  55



4. DESIGNA CIO N DEL PRE SI DENTE DE LA COMI SIO N D! CT AMI NA DORA DE
RECURSOS, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 81,
FRACCION III, DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMA -
NENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.

El Presidente del Colegio hizo la presentación del punto y 

propuso que el Ing. Valentino Omaña siguiera fungiendo como 

Presidente de esa Comisión Dictaminadora, dada la excelente 

labor que había desempeñado durante su gestión. 

Al no haber ninguna otra candidatura, la Presidencia sometió 

a votación la Única propuesta existente, la cual fue aprobada 

por unanimidad. 

ACUERDO NUM. 54-3 
----------..-aa--

Designación del Ing. Valentino Omaña 
Pulido, como Presidente de la Comisión 
Dictaminadora de Recursos, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
81, fracción III del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico. 

5. PRESENTACION DE LOS INFORMES ·DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS
DEL PERSONAL ACADEMICO EN LAS AREAS DE INGENIERIA; PRODUCCION
Y CONTEXTO DEL DISEÑO; Y CIENCIAS SOCIALES.

Se inició el punto con el análisis del Informe de la Comisión 

Dictaminadora del Personal Académico en el Area de Ingenie-

ria. 
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El Sr. Ramón Pacheco señaló que el Informe carecía de la in

formación requerida en el artículo 42, fracción IV, del Re

glamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 

Académico. 

El Presidente respondió que se le pediría a la Comisión Dic

taminadora completara dicho Informe. 

Al no haber más observaciones se dio por recibido el Informe 

de la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en el 

Area de Ingeniería. 

Posteriormente el Presidente sometió a consideración del Co

legio, el Informe de la Comisión Dictaminadora del Personal 

Académico en el Area de Producción y Contexto del Diseño. 

Sobre este Informe, el Sr. Rafael Govea expresó que en el in

ciso 2, fracción d) y en algunos otros, los dlas transcurri

dos entre la recepción de la documentación y la dictaminación 

eran demasiados, además no se explicaba la razón con clari

dad, por lo que preguntó si había alguna situación aparte de 

las ya expresadas para que ocurriera lo anterior. 
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El Sr. Jesús Galindo respondió que una causa podría ser el 

rezago en trabajo, como se seflala en el inciso d), que encon

tró la nueva gestión de la Comisión al iniciar su labor. 

El Presidente agregó que esta situación era parte del mandato 

para la Comisión que analiza el funcionamiento de las Comi

siones Dictaminadoras. 

Al no haber más observaciones, se dio por recibido el Informe 

de la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en el 

Area de Producción y Contexto del Diseflo. 

Sobre el Informe de la Comisión Dictaminadora del Personal 

Académico en el Area de Ciencias Sociales, se consideró per

tinente solicitar a la misma aclarar lo referente al asteris

co del inciso f) y explicar la falta de notificación en el 

inciso d), ambos datos del punto número 2 del Informe. 

Al no haber más observaciones, se dio por recibido el Informe 

referido. 
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6. PRORROGA AL PERIODO DE CONSULTA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
SOBRE EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE ALUMNOS.

El Sr. Jorge Cravioto hizo la presentación del punto señalan

do que el 17 de septiembre llegó a la Unidad Xochimilco el 

Proyecto de Reglamento de Alumnos, publicado como suplemento 

del Organo Informativo; mismo que fue enriquecido por la Co

misión. En la publicación se fijó el 15 de octubre como pla

zo máximo para recibir las observaciones correspondientes de 

la comunidad universitaria. A partir de la fecha de publica

ción, cada uno de los consejeros estudiantiles organizó gru

pos en sus departamentos para acudir a los salones a discu

tir el Proyecto y elaborar un solo documento de observaciones 

para hacerlo llegar a la Comisión respectiva. 

Sin embargo, agregó, a la Unidad Xochimilco no se . , 

envio la 

cantidad suficiente de ejemplares del Proyecto de Reglamento 

de Alumnos, lo cual ha ocasionado que sólo se cuente con un 

ejemplar por salón, motivando protestas por parte de los 

alumnos. 

Debido a la situación anterior se decidió solicitar una pró

rroga para el período de consulta a la cumunidad universita

ria, y más ejemplares del Proyecto. 
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Se propone que para el período de consulta el plazo se amplíe 

al 7 de diciembre del año en curso. Asimismo, que la Comi-

sión trabaje durante el período vacacional para tener listo 

el documento a principios de enero de 1985. Posteriormente 

dio lectura a una carta dirigida al Secretario del Colegio, 

la cual apoyaba la solicitud. 

El Presidente informó que la Unidad Xochimilco recibió 10,000 

ejemplares y no se enviaron más porque no lo solicitaron. 

Sin embargo, en caso de que el Colegio estuviera de acuerdo, 

se enviarán más ejemplares. 

Por otra parte, expresó que la Presidencia no tenía ninguna 

Objeción res pee to de la pro pues ta de prórroga, dado que la 

Comisión podría trabajar una semana hábil en diciembre de 

este año y una semana en enero de 1985; lo anterior permiti

ría al actual Colegio Académico revisar y, en su caso, apro

bar el Proyecto de Reglamento de Alumnos. 

Al no haber más intervenciones, la Presidencia sometió a vo

tación la propuesta del Sr. Cravioto, siendo aprobada por 23 

votos a favor y una abstención, de 24 miembros presentes. 
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ACUERDO NUM. 54-4 
_aa ____ .-.aa=---.-..=---

Autorización de una prórroga a la eta
pa de consulta a la comunidad univer
sitaria en relación con el Proyecto de 
Reglamento de Alumnos de la Universi
dad Autónoma Metropolitana, fijándose 
como fecha límite para la presentación 
de observaciones, el 7 de diciembre de 
1984. Asimismo, se modificó el plazo 
para que la Comisión sistematice la 
información recibida y enriquezca el 
Proyecto mencionado, mismo que con
cluirá el 7 de enero de 1985. 

Antes de pasar al siguiente punto, el Presidente solicitó a 

la Oficina Técnica del Colegio Académico se enviaran a la 

Unidad Xochimilco 10,000 ejemplares más del Proyecto de Re

glamento de Alumnos; 5,000 a la Unidad Iztapalapa y 2,000 a 

la Unidad Azcapotzalco. Asimismo, el Sr. Ramón Pacheco soli

citó fueran enviados 5,000 ejemplares más del Proyecto de Po

líticas Generales a cada una de las Unidades, lo cual fue 

aceptado por la Presidencia. 

7. INICIATIVA QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL, DE LAS REGLAS PARA
LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE LOS
ORGANOS COLEGIADOS ACADEMICOS.
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El Presidente manifestó que tal y corno se habla solicitado en 

la Sesión anterior, se analizó la posibilidad de extender las 

Reglas aprobadas para las comisiones del Colegio Académico a 

todos los órganos colegiados, que serian los Consejos Acadé

micos y los Consejos Divisionales. Expresó que prácticamente 

eran las mismas y sólo cambiaba la Regla en donde se estable

ce la cantidad de integrantes para las comisiones, pues se 

consideró, por la experiencia acumulada, que no era conve

niente hacer comisiones tan grandes para los otros Órganos 

colegiados de la Universidad. Hecha la aclaración anterior, 

sometió a consideración del Colegio la aprobación de las Re

glas en lo general, para después hacerlo en lo particular. 

Al no haber observaciones, el Presidente sometió a votación 

la aprobación de las Reglas en lo general, considerando que 

en ellas se contempla lo conveniente, necesario y suficiente. 

Las Reglas, en lo general, fueron aprobadas por unanimidad. 

Posteriormente, la Presidencia sometió a consideración del 

Colegio las Reglas en lo particular, señalando que sólo se 

detendr1an en aquellas que hubiera observaciones. 

Sobre la Regla 1, no hubo observaciones. 

1 1 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  55



En relación a la Regla 2, el Sr. Coletta preguntó que si, de 

acuerdo con ésta los Secretarios Académicos ya no podrían 

asistir en representación del Director a las comisiones. 

El Presidente respondió que la Regla señalaba que el Secreta

rio Académico no podía ser designado miembro de la comisión, 

y la asistencia de éste sólo ha sido con carácter informati-

vo. 

Ante tal situación, el Dr. Cuauhtémoc Pérez señaló que esto 

podía resolverse a través de las atribuciones reglamentarias 

de los Secretarios Académicos, en virtud de que el Director 

de la División puede delegar funciones de todo tipo en éstos, 

por lo cual esta Regla no impediría a los Secretarios Acadé

micos asistir a las comisiones. 

Para guiar la discusión, el Presidente indicó que primero se 

viera la Regla en los términos presentados y después se tra-

tara lo referente a "la suplencia eventual". Posteriormente 

preguntó si había alguna observación sobre la Regla 2 en su 

redacción original. 

al respecto. 

El Colegio no tuvo ninguna observación 
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Sobre "las suplencias eventuales", la Presidencia preguntó si 

había alguna intervención, y sefialÓ que se tendría que anali

zar tomando en cuenta que se trataba de todos los miembros de 

las comisiones. 

Posteriormente explicó la problemática, dijo que no había 

duda respecto de que los suplentes no eran miembros de las 

comisiones, pero en la práctica, algunos de ellos han estado 

asistiendo con el propósito de informar al titular sobre los 

acontecimientos de la reunión. Indicó que el Dr. Cuauhtémoc 

Pérez proponía se siguiera la misma práctica, por lo cual 

preguntó si había alguna propuesta en contra. 

El Sr. Jesús Galindo consideró que los suplentes eran ajenos 

a las comisiones por lo cual se contradecía la Regla de que 

las comisiones deben ser privadas, por lo tanto, para que 

ellos estén presentes, la comisión debería autorizar su asis

tencia. 

El Sr. Coletta propuso se pusiera, mediante un agregado al 

artículo o en una exposición de motivos, que sólo los Direc

tores de División tienen derecho a ser sustituidos por el Se

cretario Académico. 
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El Presidente recordó que si por reglamento se abría la posi

bilidad a los suplentes para que asistan a las comisiones, 

podría suceder que no se formulen los acuerdos formalmente y 

entorpecer el avance en el trabajo de las comisiones. 

En relación a la discusión, el Mtro. Garduf'\o opinó que el 

problema era definir si las funciones son o no delegables. 

La experiencia muestra tres alternativas: la primera, no son 

delegables y por consecuencia la persona que pasa formar par

te de una comisión, se obliga a estar en ella y a participar; 

la segunda, son delegables sólo a nivel informativo y no de 

decisión, lo cual entorpecería los trabajos de la comisión; 

Y, tercera, si son delegables, pero habría que regresar a la 

discusión cada vez, hasta tener una integración total. En 

su opinión, las funciones no deberían ser delegables, lo cual 

Obligaría a la persona a participar en la comisión de la cual 

sea miembro. 

El Presidente estuvo de acuerdo con el Mtro. Garduño, y agre

gó que la Regla 3 estaba diseñada para evitar la acumulación 

de trabajo, lo cual provocaba las suplencias eventuales de 

carácter informativo. 
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El Colegio Académico estuvo de acuerdo que la Regla 3 resol

vía el problema planteado, y solicitó asentar en el Acta que 

el espíritu era evitar la presencia de suplentes eventuales, 

aún cuando sólo acudan con carácter informativo. 

Sobre la Regla 3, el Mtro. Ize preguntó si el Órgano colegia

do debe atender la solicitud de excusa por parte de un miem

bro, a alguna comisión o analizarla. La primer opción podría 

originar un desequilibrio, dado que los miembros pertenecen a 

varios órganos colegiados. 

El Presidente respondió que en la práctica la presión moral 

sobre una persona que se excusa, sin tener trabajo en otras 

comisiones, es suficiente para cambiar de opinión. 

Recordó que esta Regla busca mayor garantía de asistencia a 

las reuniones por parte de quien acepte ser miembro de una 

comisión. 

Al no registrarse mas observaciones, se procedió a anali-

zar la Regla 4, la cual no tuvo modificaciones. 

El Presidente señaló que en la Regla 5 se presentaba el pri

mer cambio a las Reglas anteriores. 
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El Mtro. Ize preguntó sobre qué base se había calculado el 

número de integrantes de las comisiones de los Consejos Divi-

sionales, a lo cual el Presidente respondió se había hecho 

sobre la base de 16. 

Por la experiencia en los Consejos Divisionales, el Dr. Gon

zález Cuevas, el Ing. Dante Alcántara y el Sr. Rafael Govea, 

se inclinaron por la propuesta inicial. 

La Mtra. Aura López Velarde, consideró excesivo el número de 

10 miembros, para Consejos Académicos, debido a la poca asis

tencia de los mismos, por lo tanto propuso como máximo seis. 

El Dr. González Cuevas no estuvo de acuerdo con la propuesta 

anterior, en virtud de que en los Consejos Académicos supe

ran en número al Colegio, y para este Órgano se acordaron 10 

como 
, . maximo. En los Consejos Académicos es más fácil inte-

grar las comisiones. 

El Presidente preguntó si había alguna manifestación en con-

tra de que los Consejos Divisionales contaran con 

de seis integrantes, a lo cual no hubo objeción. 

, . 

un maximo 

Posteriormente preguntó a la Mtra. Aura López Velarde si sos

tenía su propuesta en relación a los Consejos Académicos, 
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quien respondi6 afirmativamente, argumentando que ciertamen

te los Consejos Académicos contaban con más miembros, pero 

también contaban con más comisiones, y si se pretendía que 

éstas tuvieran qu6rum, era preferible reducir el número de 

integrantes a seis. 

El Sr. José Antonio Zamora consider6 inconveniente cerrar la 

posibilidad de que existiera una comisión formada por diez 

miembros como máximo, como lo señalaba el Dr. González Cue-

vas. 

El Sr. Jesús Galindo, añadi6 que muchas veces se solicita que 

la comisión en Consejo Académico, esté representada por todos 

los sectores, en esos casos se elegiría a un profesor, un 

alumno, un jefe de departamento por cada Divisi6n y un admi

nistrativo lo que sumaría 10 miembros. 

Ante las observaciones anteriores, la Mtra Aura López Velar

de, retiró su propuesta, conservando la Regla la redacci6n 

original. 

Sobre las Reglas 6 y 7 no hubo observaciones. 

En relaci6n a la Regla 8, el Mtro. Ize solicit6 que los 15 

días también fueran hábiles, en virtud de que si fueran natu-
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rales, serían pocos para proceder a convocar la primera reu

nión de las comisiones, máxime cuando se acumulan varias. 

El Colegio no tuvo objeciones a la propuesta, acordándose 15 

días hábiles. 

En relación a las Reglas 9 a 22, no hubo observaciones. 

Sobre la Regla 23 el Mtro. Alberto Seria propuso que se aña

diera como causa para la desaparición de una comisión, el 

cumplimiento de su mandato. 

El Presidente señaló que no era necesario, en virtud de que 

el proemio dice que serán disueltas en diversos casos, siendo 

uno de ellos el incumplimiento del mandato; sin embargo, al 

concluir el mandato de una comisión y al aprobar el Colegio 

su dictamen, ésta automáticamente deja de funcionar. Ante la 

observación, el Mtro. Seria retiró su propuesta. 

Al no haber más observaciones, el Presidente preguntó al Co

legio Académico si deseaba votar en conjunto el documento o 

hacer votaciones para cada una de las Reglas. 

acordó efectuar una sola votación. 

El Colegio 
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Posteriormente, el Presidente señaló que al final del docu

mento se incluiría un transitorio que derogaría las Reglas 

aprobadas para las Comisiones del Colegio Académico, y otro 

que señale que estas Reglas entrarán en vigor a partir de su 

publicación en el Organo Informativo. 

Después de las aclaraciones anteriores y de recordar que para 

la votación se requería la mayoría calificada de dos tercios, 

el Presidente sometió a votación la aprobación, en lo parti

cular, de las Reglas para la Integración y Funcionamiento de 

las Comisiones de los Organos Colegiados Académicos, las 

cuales fueron aprobadas por unanimidad. 

ACUERDO NUM. 54-5 
--------�-�--

REGLAS PARA LA INTEGRACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMI
SIONES DE LOS ORGANOS COLEGIADOS ACADEMICOS. 

REGLA 1 Sólo se podrán proponer como integrantes de las Co
misiones a los miembros del órgano colegiado acadé
mico presentes en la Sesión, o a los ausentes en la 
misma que así lo soliciten. 

REGLA 2 Los suplentes ante los Órganos colegiados académicos 
no podrán ser designados como integrantes de las 
Comisiones. 

REGLA 3 Los miembros de los Órganos colegiados académicos 
podrán excusarse de formar parte de las Comisiones, 
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pero no podrán renunciar a las mismas una vez que 
han sido designados. 

REGLA 4 Al integrar Comisiones, los Órganos colegiados aca
démicos tratarán de que en ellas se encuentren re
presentadas las Unidades, Divisiones y Departamen
tos, según se trate del Órgano colegiado, y los sec
tores que los integran. 

REGLA 5 Las Comisiones de los Consejos Académicos y del Co
legio Académico tendrán un máximo de 10 integrantes 
y de 6 asesores técnicos. Las de los Consejos Divi
sionales, un máximo de 6 integrantes y 2 asesores 
técnicos. 

REGLA 6 Los asesores técnicos deberán gozar de reconocido 
prestigio y competencia en el tema de estudio de la 
Comisión y serán designados en la misma Sesión en la 
que se integre la Comisión. 

REGLA 7 Las reuniones de las Comisiones serán privadas 
excepto cuando la mayoría de los miembros del Órgano 
colegiado académico decida que sean públicas. 

REGLA 8 La primera reunión de las Comisiones se llevará a 
cabo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su constitución. Los integrantes y los 
asesores serán citados por el Secretario del órgano 
colegiado académico, por lo menos con 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha de la reunión. 

REGLA 9 Las Comisiones se reunirán con la frecuencia que su 
trabajo lo demande. 

REGLA 10 Las Comisiones funcionarán válidamente al menos con 
la mitad de los miembros que las integran. 

REGLA 11 Los Secretarios de los órganos colegiados académicos 
fungirán como coordinadores de las Comisiones y 
tendrán las facultades necesarias para conducir las 
reuniones de manera que las intervenciones de los 
participantes se desarrollen en orden, con precisión 
y fluidez. 
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REGLA 12 En ausencia del Secretario del órgano colegiado aca
démico, los miembros presentes elegirán al Coordina
dor. 

REGLA 1 3 E 1 Coordinador podrá de e 1 arar la ine xi st ene i a de 
quórum una vez transcurridos 30 minutos a partir de 
la hora citada. 

REGLA 14 Las resoluciones de las Comisiones se adoptarán vá
lidamente por el voto de la mayoría de los miembros 
presentes. 

REGLA 15 Las resoluciones de las Comisiones se asentarán en 
los registros que para tales efectos lleve la Secre
taria del órgano colegiado académico. 

REGLA 16 Los miembros de las Comisiones tendrán derecho a voz 
Y voto. En ningún caso se tomarán en cuenta los vo
tos de los miembros ausentes. 

REGLA 17 Los asesores tendrán derecho a voz pero no a voto. 

REGLA 18 Las ausencias en las Comisiones, motivadas por 
ausencias definitivas al Órgano colegiado académico, 
serán cubiertas por quien ocupe el cargo respectivo. 
En su defecto, el órgano colegiado académico desig
nará un nuevo integrante de la Comisión. 

REGLA 19 Los miembros de las comisiones serán reemplazados de 
las mismas cuando dejen de asistir a 3 reuniones 
consecutivas o a 5 no consecutivas. Esta situación 
será comunicada al Órgano colegiado académico para 
que realice las designaciones en sustitución. 

REGLA 20 Las comisiones rendirán su dictamen dentro del plazo 
otorgado por el Órgano colegiado académico. 

REGLA 21 Este plazo será prorrogable siempre que existan 
causas que lo justifiquen. La prórroga será sometida 
a la consideración y, en su caso, aprobación del 
Órgano colegiado académico. 
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REGLA 22 Los Dictámenes de las comisiones se expondrán am
pliamente a la comunidad universitaria en los casos 
en que así lo decidan las propias Comisiones o el 
órgano colegiado académico. 

REGLA 23 Las Comisiones serán disueltas por el Órgano cole
giado académico en los siguientes casos: 

a) Por incumplimiento del mandato.
b) Por vencimiento del plazo.
c) Por no reunirse en 3 ocasiones consecutivas o en

5 no consecutivas.
d) Por desaparecer el motivo que originó el mandato.
e) Por cualquier causa que determine el Órgano cole

giado académico.

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Organo Infor
mativo de la Universidad. 

SEGUNDO.- Se abrogan las Reglas para la integración 
Y el funcionamiento de las Comisiones del Colegio 
Académico aprobadas por el Colegio Académico en la 
Sesión Número 53 del 20 de julio y 1· de agosto de 
1984. 

TERCERO.- Se derogan las demás disposiciones que se 
opongan a las presentes Reglas. 

8. INFORMES QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS POR AL UNIVERSIDAD DURANTE LOS AÑOS 1981, 1982
Y 1983.

El Presidente del Colegio señaló que el presente punto co-:.. 

rrespondia a la discusión suscitada en la Sesión Núm. 52 de 
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este cuerpo colegiado. Además recordó que el informe de 1984, 

se presentará, tal y como lo acordó Colegio Académico, antes 

de que concluya el mes de febrero de 1985, dejando la prác

tica de recopilar los informes de las Unidades y sólo produ

cir el informe del Rector General con lo que se haya recopi

lado. Dado que la explicación sobre el retraso en la presen

tación de los informes la había hecho en la Sesión 52, pre

guntó si había observaciones en lo general, sobre los Infor

mes referidos. 

Sobre los informes correspondientes a 1981 y 1982, no hubo 

observaciones en lo general, ni en lo particular. Posterior

mente, el Presidente sometió a consideración del Colegio Aca

démico el Informe de 1983. 

El Sr. Ramón Pacheco comentó no estar de acuerdo con las ci

fras estadísticas que se señalaban, además no había uniformi

dad en la presentación de los respectivos informes de las 

Unidades, por lo que sugirió, para el informe de 1984, se 

cuidara este aspecto. 

El Presidente expresó que se vigilarían esos detalles, sobre 

todo para la presentación de futuros informes; además, se ha-
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bÍa convenido que cuando se presentara el correspondiente a 

1984, el Colegio formularía sugerencias sobre el contenido de 

estos informes. 

Al no haber mas observaciones, se dieron por recibidos los 

Informes. 

Antes de pasar al siguiente punto, el Sr. Rafael Govea lamen

tó que el Colegio no hubiera podido hacer un análisis exacto 

Y preciso de los Informes� en virtud de que se presentaron 

los de tres años al mismo tiempo y por la fecha de recepción 

no se pudieron leer exahustivamente, pero esperaba, que los 

posteriores se presentaran a tiempo. 

El Lic. Ramiro Bautista indicó que en el informe de 1984, de

bería manifestarse una preocupación por el efecto que estan 

causando los bajos salariÓs de los profesores al interior de 

la Universidad. 

El Presidente respondió que efectivamente no se había mencio

nado nada sobre esa situación, pero en el proyecto del infor

me de 1984, se contempla el contenido del informe presupues

ta1 y el laboral que son situaciones observadas por separado 
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en el Colegio; además, está recogida la expresión de un miem

bro del Colegio, de darle un contenido más político en algu

nos capítulos. Por otra parte, señaló que tomaría en cuenta 

la petición del Lic. Bautista. 

9. ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL ESCRITO QUE
PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN COMUNICADO A LA
OPINION PUBLICA EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR LA OPINION DEL
COLEGIO ACADEMI CO SOBRE LAS REPERCUSIONES DE LA POLITICA
SALARIAL Y LA CRISIS ECONOMICA EN EL DESARROLLO ACADEMICO DE
LA UNIVERSIDAD.

El Sr. José Antonio Zamora, solicitó se le explicara cuál ha

bla sido la idea o qué se pretendía con un comunicado como el 

presentado, dado que en la Sesión anterior hubo, por razones 

académicas, de retirarse. 

El Presidente explicó que en la Sesión anterior, srugió una 

propuesta por parte de algunos miembros del Colegio Académi

co, de que la Universidad debería manifestar su preocupación 

sobre el deterioro en el poder adquisitivo de sus trabajado

res; consecuentemente, se pensó, el Colegio Académico debería 

manifestar esta opinión recogida de la comunidad universita

ria; simultáneamente, solicitó un estudio a la Rectoría Ge

neral sobre esta misma situación, extendiéndola a los efectos 
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sobre la operación de la Universidad y no sólo a lo que los 

trabajadores han perdido en su poder adquisitivo. 

Asimismo, señaló que ya había diseñado el esquema de estudio, 

y se calculaba tenerlo terminado dentro de dos meses, para 

que el Colegio reciba el análisis sobre la administración de 

la Universidad y los efectos del crecimiento de los presu

puestos en todas sus actividades; además se darán indicadores 

de gasto de operación por grupos de investigación, por inves

tigador, por grupo de clase, etc. Por lo tanto, la hipótesis 

a confirmar seria que los efectos del no crecimiento sufi

ciente del presupuesto de la Universidad, no es nada más so

bre los salarios de los trabajadores, sino también sobre los 

gastos de operación en consumibles, en inversiones, y en ac-

tivos fijos de grupos de trabajo en la Universidad. Informó 

que no hubo un plazo especifico para entregar el estudio, pe

ro calculaba que seria dentro de este trimestre lectivo; ade

más iba a invitar a un representante de los Departamentos de 

Economía de las tres Divisiones de Ciencias Sociales, con ob

jeto de darle mejor contenido al documento. 

Por otra parte, propuso al Colegio Académico se difiriera el 

análisis del comunicado presentado por la Comisión, en tanto 
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no se tenga el estudio que se está preparando, dando como 

razones las siguientes: en primer lugar, porque consideraba 

que el estudio podría aportar datos de más peso para la ex

presión pública, pues en todo caso era una expresión política 

del Órgano colegiado de mayor representación en la Universi

dad y esto, en su opinión, es más importante. En segundo lu

gar, porque hay algunos elementos que tal vez no se puedan 

sustentar; por ejemplo, lo expresado en el párrafo segundo. 

En tercer lugar, porque una manifestación pública de tal na

turaleza, era una posición política, frente a políticas gu

bernamentales del Estado mexicano; y, por Último, porque en 

estos días no sería conveniente para la Universidad hacer una 

manifestación de este tipo, dado que hay negociaciones pre

supuestales con el Gobierno Federal. 

Posteriormente, sefialó que sometía a consideración del Cole

gio el análisis del punto, y esperaría el capítulo de pro

puestas concretas para reiterar la suya. 

El Dr. Cuauhtémoc Pérez; manifestó estar de acuerdo con la 

propuesta del Presidente, pues consideró los argumentos ex

puestos de bastante peso para que el Colegio Académico decida 

posponer el análisis del documento. 
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Ante la situación anterior, el Dr. Roberto Varela, manifestó 

no haber ninguna objeción por parte de los miembros de la 

Comisión para posponer el análisis del documento. 

El Mtro. Guillermo Garduño, preguntó por cuánto tiempo se 

pospondría el análisis del documento; y por otra parte, si 

garantizaba un cambio o una mejora de 1 pro ceso de negocia

ción que se tiene en este momento con el Gobierno Federal no 

sacar un documento de este tipo a la opinión pública, porque 

de no ser así, tal vez se esté perdiendo una buena posibili

dad de expresar el sentir de un basto sector de la comunidad 

universitaria, afectado por este tipo de políticas. En ese 

sentido, sí estaba de acuerdo en que el documento saliera en 

ese momento a la opinión pública. 

El Presidente contestó que sólo había dado una razón de carác 

ter político y ésta había sido la Última; y además, por eso 

había mencionado la primera como la más importante para suge

rir diferir el análisis del documento cuando se tuvieran da

tos más precisos. Por otra parte, señaló no podía dar ningu

na garantía de que la política gubernamental cambiara con un 
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comunicado de este tipo. El plazo para analizar el documento 

sería en este trimestre. 

El Sr. José Antonio Zamora, dijo que el Colegio Académico de

bería pronunciarse sobre la situación de crisis, pero era ne

cesario reflexionar si este era el momento adecuado, además 

se debería _contemplar el objetivo del comunicado, dado que 

contiene la posición política de la Universidad ante la ins

trumentada por el Gobierno Federal hacia el sector educación. 

Estuvo de acuerdo en que este no era el momento adecuado para 

hacer un pronunciamiento, pero consideró se debería analizar 

el comunicado presentado por la Comisión, para retomar cier

tos elementos y ver los términos en que el Colegio Académico 

debería pronunciarse hacia el exterior. 

El Lic. Ramiro Bautista manifestó la necesidad de tener cui

dado en los términos a emplear y con los datos que se mencio

nen, pero consideró que el fondo de la situación planteada en 

el comunicado era actual, por lo que no creía fuera el momen

to inadecuado para hacer un pronunciamiento de esa naturale

za; además la crisis se ha reflejado de diversas formas en la 

Institución, y se observa más claramente en el profesorado, 
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ya que éste emigra para tratar de obtener mejores salarios; 

as1 que un pronunciamiento de este tipo, con un lenguaje ade

cuado, quizá hasta podr1a ayudar a las negociaciones entre la 

Universidad Y el Gobierno Federal. Consideró que las univer-

sidades estan siendo castigadas junto con las mayor1as nacio

nales, por lo que apuntó la conveniencia de que el Colegio 

Académico manifestara en ese momento su preocupación, sobre 

la situación prevaleciente. 

El Mtro. Alberto Soria expresó que, como este documento era 

para sacarlo a la opinión pública, la Comisión en ese sentido 

ViÓ la necesidad de expresar todo lo que se quer1a decir en 

Pocas frases, por lo cual seria dificil incluir más datos en 

un documento de esta naturaleza, aunque su análisis sea pos

puesto para otra ocasión. 

El Sr. Ramón Pacheco señaló la conveniencia de manifestar la 

Opinión del Colegio Académico, pero habr1a que ser muy cuida

dosos en el lenguaje a utilizar. 

El Sr. José Antonio Zamora propuso se definiera si el Colegio 

estaba de acuerdo en diferir el análisis del comunicado, o si 

éste deberla hacerse en esa Sesión. 
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Al no haber más intervenciones, el Presidente pasó al capítu

lo de propuestas concretas, en donde reiteró la suya de dife

rir el análisis del documento hasta que se presente el estu

dio solicitado al Rector General, lo cual no excedería de 

este trimestre. Por otra parte, señaló que estaban programa

das dos sesiones más antes de terminar el año. 

El Mtro. Garduño propuso que si se difería el análisis del 

documento, fuera dentro de este trimestre; y que no se con

fundieran los términos, dado que una parte, el estudio, con

tiene la opinión del Rector General; y la otra es el sentir 

de la comunidad, lo cual puede ser complementario, pero no lo 

mismo. En ese sentido, debería buscarse una mayor consulta 

entre los miembros de la comunidad para que el comunicado se 

enriquezca. 

El Presidente señaló que ese era el sentido de su propuesta, 

no confundir el estudio con el comunicado, sino que cuando se 

analice este Último se tenga el primero a la vista para que 

en su oportunidad, dentro de este trimestre, se proceda al 

análisis de esta expresión. 

El Sr. Zamora propuso se le diera otro plazo a la Comisión 

Para tratar de reestructurar el documento, en virtud de que 
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la terminología utilizada no parecía la mas conveniente para 

el Colegio Académico. 

El Sr. Jorge Cravioto propuso dar a conocer el documento a la 

comunidad universitaria, para que ésta se manifestara al res

pecto y enviara sus observaciones a la Comisión. Sin embargo, 

el Sr. José Antonio Zamora no estuvo de acuerdo, dado que és-

ta ya se había manifestado en varias ocasiones sobre la si

tuación que prevalece, además las manifestaciones que llega

rían serían muy variadas y no en términos de análisis sino de 

consignas y posiciones políticas de cada sector. 

Al no haber más propuestas, el Presidente enumero las señala

das, las cuales fueron: primera, diferir el análisis del co

municado dentro este trimestre; segunda, enriquecer el docu

mento; y, tercera, enviar el documento a la comunidad univer

sitaria antes de enriquecerlo. 

Posteriormente el Presidente sometió a votación la primera 

propuesta, la cual fue aprobada por 22 votos a favor y una 

abstención, de 23 miembros presentes. 

Después de la votación anterior la Presidencia señaló que la 

siguiente sería para definir si se enriquecía el documento. 
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En caso de ser aprobada, se procedería a definir si ese tra

bajo lo hacía la misma Comisión o se designaba otra; o se 

enviaba a la comunidad universitaria. 

Por otro lado, consideró que el documento contenía los ele

mentos suficientes para analizarlo en otra sesión del Cole

gio; sin embargo, habría que darle un tono más matizado, so

bre todo por el nivel de responsabilidad de una expresión co

mo la que se quiere hacer. 

El Dr. Varela señaló que el documento se podría enriquecer 

por otra comisión, con objeto de recoger nuevas ideas. No 

estuvo de acuerdo en enviarlo a la comunidad universitaria. 

Al no haber más observaciones, el Presidente sometió a vota

ción la propuesta de diferir el análisis para una próxima 

sesión, tal y como fue presentado por la Comisión; esta pro

puesta obtuvo siete votos a favor. Posteriormente, sometió a 

votación enriquecer el documento; esta propuesta obtuvo once 

votos a favor. Se registraron seis abstenciones, de 24 miem

bros presentes. 

En virtud de no haber obtenido la mayoría ninguna de las pro

puestas, el Presidente las volvió a someter a votación. En 
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esta ocasión la primera obtuvo nueve votos a favor; y, la 

segunda 14 votos a favor. 

miembros presentes. 

Se registró una abstención, de 24 

Dado que se aprobó enriquecer el documento, el Presidente 

señaló había tres propuestas. Primera, la misma Comisión, 

allegándose de todos los elementos disponibles, enriquecerá 

el documento; segunda, formar otra . . , com1.s1.on para realizar 

exactamente lo mismo; y, tercera, que en el enriquecimiento 

por la misma u otra comisión, se incluyan las observaciones 

de la comunidad universitaria. 

Por su parte, la Presidencia consideró que el nivel de res

ponsabilidad colectiva del Colegio Académico era muy diferen

te al de una comunidad, porque serían los miembros de este 

Órgano quienes sustentarían el documento. 

El Sr. José Antonio Zamora y el Dr. Roberto Varela estuvieron 

de acuerdo en que el comunicado fuera enriquecido por una 

comisión, dado que en él se expresaría la opinión del Colegio 

Académico. 

Al no haber más observaciones, el Presidente sometió a vota

ción la propuesta de enriquecer el documento con las ideas 
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planteadas, además del estudio; esta propuesta obtuvo 20 vo-

tos a favor, de 22 miembros presentes en ese momento. Asi-

mismo, sometió a votación la propuesta de enviar el documento 

a la comunidad universitaria para enriquecerlo; lo cual obtu

vo dos votos a favor, de 22 miembros presentes en ese momen-

to. 

Posteriormente sometió a votación dos propuestas más. La 

primera en el sentido de solicitar el enriquecimiento del 

documento a la misma Comisión que lo elaboró, y la segunda, 

integrar otra comisión para efectuar el trabajo. Después de 

la votación, la primera obtuvo 17 votos a favor; la segunda 

obtuvo un voto a favor y se registraron cuatro abstenciones, 

de 22 miembros presentes en ese momento. 

Finalmente el Presidente sefíaló que el plazo para concluir 

este trabajo no excedería del presente trimestre. 

ACUERDO NUM. 54-6 
-------------

Diferir el análisis, discusión y apro
bación, en su caso, del Escrito a la 
opinión pública presentado por la Co
misión integrada para tal efecto. El 
escrito se presentará nuevamente al 
Colegio Académico, antes de que con
cluya el trimestre 84-0 y será enri-
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quecido por la propia Comisión con 
base en el estudio solicitado al Rec
tor General y en las opiniones verti
das al respecto en la Sesión número 54 
del Colegio Académico. 

10. INICIATIVA QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL DE LAS REGLAS PARA
EL INGRESO DEL PERSONAL ACADEMI ca POR OBRA DETERMINADA EN
AR EAS CLI NI CAS.

El Presidente proporcionó al Colegio Académico algunos ele

mentos que no habían sido expresados en la Exposición de 

Motivos. Informó que dentro del Plan y Programas de Estudio 

de la Licenciatura en Medicina, de la Unidad Xochimilco, fi

gura la parte de clínica para los alumnos, es decir cuando 

los alumnos salen de las aulas y se concentran en algunos 

hospitales para que, médicos adscritos y en servicio en esos 

hospitales, presten el servicio de entrenamiento en clínica 

que requieren los alumnos. Cuando se detectó la necesidad de 

este tipo de profesionales, se empezó a contratar a este per

sonal en puestos de confianza, llamados "asesor técnico en 

área clínica" y con una remuneración idéntica a la de los 

profesores de tiempo parcial. Así, cuando se estaba haciendo 

un análisis de lo faltante por reglamentar en la Universidad, 

se observó que este tipo de profesionales no estaban incluí-
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dos cuando se firmó el Contrato Colectivo de Trabajo, y cuan

do se elaboró el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanen

cia del Personal Académico; por lo tanto se seguía contratan

do a este personal como de confianza. Por considerar a estos 

profesionales personal académico, es al Colegio Académico, 

por el espíritu de sus trabajos y por la reforma constitucio

nal de 1980, al que le correspondía fijar los términos de in

greso, promoción y permanencia de este personal. 

Aclaró que con lo anterior no se resolvía todo, porque si el 

Colegio Académico decidía crear un tipo de personal como el 

propuesto, posteriormente se tendría que negociar con la re

presentación sindical los aspectos correspondientes al Con

trato Colectivo de Trabajo. 

Señaló que no se pudo identificar a este personal con alguno 

de los perfiles ya creados, dadas las condiciones especiales 

que contempla la Licenciatura de Medicina. En tal virtud, se 

consideró que la contratación por obra determinada, en donde 

se especifique el número de sesiones, el horario, y el servi

cio, era la más adecuada y suficiente para resolver el pro

blema. 
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El Dr. Francisco Paoli agregó que, a diferencia de otras uni

versidades, en donde lo normal es que éstas establezcan su 

propio sistema de prácticas en su hospital universitario, el 

modelo de la UAM-Xochimilco buscó que los alumnos de medicina 

se vincularan a la realidad de la salud en el país, acudiendo 

a los centros de salud pública ya existentes como son los de 

la SSA, el IMSS, el ISSSTE, etc. Este fundamento tiene rela

ción con el modelo pedagógico y con una manera de entender la 

vinculación con el modelo de la UAM-Xochimilco. 

El Presidente abrió el capitulo de análisis en lo general. 

A una pregunta de la Mtra. Aura López Velarde, sobre por qué 

no se pensaba en un convenio con las instituciones del sector 

salud del país, el Presidente respondió que ya se tenían los 

convenios con éstas; y la pretensión en ese momento era re

solver la relación laboral entre el médico y la Universidad. 
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El Dr. González Cuevas opinó que la iniciativa era una buena 

solución al problema, Porque se presentaban necesidades espe-

cíficas. Además indicó que en la Unidad Azcapotzalco había 

surgido una necesidad, de la naturaleza que se presentaba pa

ra las áreas clínicas, en el área de construcción de la ca

rrera de Ingeniería Civil; de tal manera, consideró que una 

solución de este tipo resolvería también esa situación. 

Al no haber más observaciones el Presidente pasó al capítulo 

de propuestas concretas, en donde sefialó habían dos; la pri

mera, dar por aprobada en lo general la iniciativa presen

tada, y pasar en ese momento al análisis en lo particular; 

Y la segunda, dar por aprobada la iniciativa en lo general y 

formar una comisión que la analizara en lo particular. 

Antes de pasar a la votación, el Mtro. Gardufio hizo las si

guientes preguntas; primero, si el documento contemplaba las 

modificaciones recientes a la legislación del sector salud; 

segundo, si las únicas instituciones a las cuales pueden in

gresar los alumnos son las establecidas en el artículo ter

cero del documento; y, tercero, si el documento estaba limi-
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tado sólo al área metropolitana; de ser así, consideró limi

tado el campo de acción, por lo cual propuso, para cuando 

fuera discutido el documento en lo particular, se agregase, 

además de las ya establecidas, "y otras de servicios destina

dos a la salud p6blica". 

El Presidente r·espondió que en la Exposición de Motivos se 

Sefialaban las instituciones que la División de Ciencias Bio

lógicas de la Unidad Xochimilco había considerado más impor

tantes, pero como en el cuerpo del Reglamento no aparece es

pecíficamente, se puede extender a otras instituciones. Por 

otra parte, no se habla fuera del área metropolitana, porque 

aquí es donde se tiene la responsabilidad de ubicar a los 

alumnos; no así en el servicio social, que salen a toda la 

Rep6blica, pero ahí son atendidos como prestadores de servi-

cio social. Respecto a las reformas a la Ley de la Salud, 

indicó no afectaban en nada para los propósitos de relación 

laboral que se tiene con estas personas. 

El Lic. Ramiro Bautista se inclinó por la propuesta de formar 

una comisión que analizara con más detenimiento el documento, 

además para que pudiera detectar algunos casos más como los 

sefialados por el Dr. González Cuevas. 
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El Sr. Jesús Galindo, preguntó si afectaría a los alumnos 

cambiar de adscripción a un profesor a mitad de trimestre y 

no cubrir la vacante inmediatamente. 
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El Presidente respondió que si habría un tiempo muerto, pero 

la División consideró poder resolver el problema rápidamente. 

Al no haber más intervenciones el Presidente sometió a vota

ción la primera propuesta: aprobar el documento en lo general 

Y analizarlo, en lo particular, en ese momento, la cual ob

tuvo ocho votos a favor; la segunda, aprobar el documento en 

lo general y formar una comisión para que lo analice en lo 

particular, obtuvo 16 votos a favor, registrándose una abs

tención, de 25 miembros presentes. 

ACUERDO NUM. 54-7 
---�--------�-

Aprobación en lo general de la inicia
tiva presentada por el Rector General 
de las Reglas para el Ingreso del Per
sonal Académico por Obra Determinada 
en Areas Clínicas. 

En virtud del acuerdo anterior, el Presidente solicitó pro

puestas para integrar la comisión, especificar el plazo de 

entrega del dictamen, y si la comisión era privada o pública. 
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Además, recordó que las Reglas para el Funcionamiento de las 

Comisiones del Colegio Académico estaban vigentes, hasta en 

tanto no salieran publicadas las aprobadas en esta Sesión pa

ra las Comisiones de los Organos Colegiados Académicos. 

La Mtra. Aura LÓpez, propuso que la comisión estuviera inte

grada por siete miembros, dos personas por el sector alumnos, 

dos por el sector académicos, dos Órganos personales y un 

representante del sector administrativo. 

Al no registrarse ninguna otra propuesta, el Presidente some

tió a votación la anterior, siendo aprobada por 21 votos a 

favor. 

Posteriormente, el Presidente solicitó propuestas para los 

representantes de los alumnos. 

El Dr. Roberto Varela, propuso al Sr. Rafael Govea, represen

tante de los alumnos de la División de Ciencias Biológicas y 

de la Salud, Unidad Iztapalapa. 

El Sr. Jean Jacques Coletta, propuso al Sr. Jesús Galindo, 

representante de los alumnos de la División de Ciencias 

Básicas e Ingeniería, Unidad Iztapalapa. 
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Al no haber más candidatos, el Colegio Académico estuvo de 

acuerdo, por consenso, que los dos propuestos integraran la 

Comisión. 

Para el personal académico, la Mtra. Aura López propuso al 

Prof. Manuel Quijas; el Dr. Francisco Paoli al Ing. Valentino 

Omaña. Al no haber más candidatos, el Colegio Académico, por 

consenso, aprobó las propuestas anteriores. 

Por los órganos personales; el Dr. Francisco Paoli, propuso 

al Dr. Tomás Loza; el Dr. Roberto Varela al Mtro. Carlos Váz-

quez. Al no haber otras propuestas, el Colegio Académico 

aprobó, por consenso, las anteriores. 

Como personal administrativo, el Dr. Francisco Paoli propuso 

al Sr. Jean Jacques Coletta; siendo la Única candidatura, el 

Colegio Académico la aprobó por consenso. 

Para asesores fueron propuestos, por el Lic. Ramiro Bautista 

el Lic. Juan Ramón Gálvez; por el Dr. González Cuevas, el 

Ing. Dante Alfredo Alcántara; y por el Presidente, el Dr. 

Fernando Mora Carrazco. El Colegio Académico estuvo de 

acuerdo con las propuestas. 
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Como plazo para la entrega del dictamen se fijó un mes y se 

especificó que la Comisión sería privada. 

DR. TOMAS LOZA HIDALGO 

M. EN C. CARLOS VAZQUEZ
SALINAS

ACUERDO NUM. 54-8 
----------------

integración de una Comisión encargada 
de analizar, en lo particular, la ini
ciativa presentada por el Rector Gene
ral de las Reglas para el Ingreso del 
Personal Académico por Obra Determina
da en Areas Clínicas. 
La Comisión quedó integrada por dos 
Órganos personales, dos representantes 
del personal académico, dos represen
tantes de los alumnos y un represen
tante del personal administrativo. 

Director de la División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco. 

Director de la División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Iztapalapa. 

PROF. MANUEL QUIJAS CORZO Representante del Personal 
Académico de la División de 
Ciencias Sociales y Humani
dades, Unidad Xochimilco. 

ING. VALENTINO OMAÑA PULIDO 

SR. RAFAEL GOVEA VILLASEÑOR 

Representante del Personal 
Académico de la División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco. 

Representante de los Alumnos 
de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, 
Unidad Iztapalapa. 
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SR. JESUS GALINDO GALINDO 

SR. JEAN JACQUES COLETTA 
RATTI 

ASESORES 

LIC. JUAN RAMON GALVEZ 

Representante de los Alumnos 
de la División de Ciencias 
Básicas e Ingeniería, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante 
Administrativo 
Xochimilco. 

del Personal 
de la Unidad 

Profesor del Departamento de 
Derecho, División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, Uni
dad Azcapotzalco. 

ING. DANTE ALFREDO ALCANTARA Secretario Académico de la 
División de Ciencias Básicas 
e Ingeniería, Unidad Azcapot
zalco. 

DR. FERNANDO MORA CARRASCO 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO 

Coordinador de la Licencia
tura en Medicina, División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco. 

Abogado General 

El plazo para que la Comisión entregue su dictamen es el 5 de 
noviembre de 1984. 

Posteriormente el Presidente sefialó que se habían cumplido 

tres horas de . , 

reunion. Preguntó a los miembros del Colegio 

Académico si continuaban con el siguiente punto hasta el mo

mento de hacer un receso para comer, que sería aproximadamen

te en media hora, con lo cual el Colegio Académico estuvo de 

acuerdo. 
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11. PRESENTACION DE UN ESCRITO FIRMADO POR LAS REPRESENTACIONES
DE LA UNIVERSIDAD Y DEL SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJA
DORES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, RELACIONADO
CON TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS QUE REALIZAN FUNCIONES ACA
DEMICAS.

El Presidente señaló que esperaba esta fuera la Única ocasión 

en donde se viera este tipo de problemas. Explicó que en los 

inicios de la Universidad se dieron varios casos de haber 

contratado a personal administrativo, que después se encontró 

desempeñando funciones académicas; esta situación fue recono

cida cuando se firmó el Contrato Colectivo de Trabajo y hubo 

comisiones que reclasificaron a este personal como personal 

académico. 

Parecía ser que ya no había ningún caso de esta naturaleza, 

pero fueron identificados, junto con el Sindicato, los dos 

casos que se presentan en la comunicación firmada por las re

presentaciones legales de la Universidad y del Sindicato, con 

objeto de que el Colegio Académico tome una decisión al res

pecto. 

Por Último, señaló que la Presidencia no tenía ninguna pro

puesta en concreto, sólo una protesta a que casos de esta 

naturaleza se den en la Universidad, a pesar de tener normas 

desde hace bastante tiempo. 
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Sobre la intervención del Sr. Jean Jacques Coletta, de anali

zar la existencia de otros casos en esta misma situación, el 

Presidente respondió que teóricamente ya no había ningún ca

so, pues tanto la Universidad como el Sindicato habían hecho 

una búsqueda exhaustiva de ellos sin tener resultados. Sin 

embargo, en caso de que existiera otro, anterior a la puesta 

en marcha del RIPPPA, se traería, al igual que estos dos ca

sos, al Colegio Académico, para tratarlo en forma análoga a 

la que decida en este momento. 

El Sr. José Antonio Zamora solicitó la opinión del Abogado 

General sobre la situación. 

El Colegio Académico concedió la palabra al Abogado General. 

El Lic. Pérez Carrillo seflaló que la propuesta hecha por las 

representaciones legales de la Universidad y del Sindicato 

era con base en un articulo transitorio del Contrato Colecti

vo de Trabajo, y al cumplirse este articulo transitorio deja 

de tener efecto, porque termina su materia. Al Colegio Aca-

démico le corresponde establecer un mecanismo para la regula

rización de estas dos personas; así, en el momento que se se

flala a los dos trabajadores como los Únicos, deja de funcio-
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nar el artículo transitorio, además del mecanismo de regula

rización que el Colegio apruebe; de lo contrario, se conver

tiría en una regla general vigente, y esto no es posible dado 

que existe ya el RIPPPA. 

El Lic. Ramiro Bautista propuso decidir la situación sobre 

estas dos personas y, en el acuerdo que se tome, fincar res

ponsabilidades sobre los órganos de la Universidad que gene

ren esta situación. 

El Presidente agregó que también se fincarían responsabilida

des al trabajador mismo, dado que deja de cumplir las funcio

nes para las cuales fue contratado. 

La Mtra. Aura LÓpez solicitó la palabra para el Prof. Manuel 

Ouijas. El Colegio Académico le concedió la palabra. 

El Prof. Manuel Quijas, indicó que el Contrato Coletivo de 

Trabajo tenía vigencia hasta 1986, y por lo tanto también el 

transitorio. Consideró dependía de la decisión del Colegio 

Académico cerrar el caso con la solución al de estos dos tra

bajadores. 

Por otra parte, propuso realizar un concurso de oposición ce

rrado, porque otro tipo de mecanismo sería un proceso adicio-
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nal en la regulación del personal académico. 

El Presidente consideró viable la propuesta del Prof. Quijas. 

Por otro lado, señaló que a la representación legal de la 

Universidad y a la del Sindicato les correspondía interpre

tar el Contrato Colectivo de Trabajo y no al Colegio Académi-

co. 

El Lic. Ramiro Bautista solicitó la palabra para el Dr. Hugo 

Aboites. El Colegio estuvo de acuerdo con la petición. 

El Dr. Hugo Aboites se refirió al artículo Octavo Transitorio 

del Contrato Colectivo de Trabajo, señalando que la materia 

del mismo versaba sobre la existencia de personal administra

tivo realizando labores académicas en la Universidad, por lo 

tanto, mientras exista este tipo de personal, el Transitorio 

sigue vigente. 

Por otra parte, señaló que correspondía al Colegio Académico 

hacer recomendaciones para que se cumpla lo dispuesto en el 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

El Presidente señaló improcedente que el Colegio hiciera esas 

recomendaciones sobre el Contrato Colectivo de Trabajo, dado 
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que al traer casos como los referidos al pleno de este Órga-

no ya se estaba haciendo. Por otra parte, recordó que al 

iniciar el análisis del punto había señalado que si en el 

futuro se encontraban problemas de esta naturaleza, se trae

rían al Colegio Académico. 

El Dr. Cuauhtémoc Pérez retomó la propuesta del Prof. Manuel 

Quijas, en el sentido de abrir un concurso de oposición ce

rrado para estas dos personas. 

El Dr. Francisco Paoli, propuso se aplicara un mecanismo se

mejante al establecido en el RIPPPA para el Personal Académi

co Extraordinario. 

El Dr. Roberto Varela estuvo de acuerdo con la propuesta del 

Prof. Manuel Quijas, agregando se basaran en el artículo 114 

del RIPPPA. 

El Presidente del Colegio señaló que hasta el momento se te

nían dos propuestas, la del Dr. Francisco Paoli, y la reto-

mada por el Dr. Roberto Varela. El Dr. Paoli expresó que si 

se llevaba a cabo un concurso cerrado, habría la posibilidad 

de declararlo desierto. 
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El Dr. Osear González, solicitó agregar a la propuesta que 

las Comisiones Dictaminadoras correspondientes también revi

sen si las personas cumplen con los requisitos mínimos para 

ser personal académico. 

El Presidente informó que así se hará; en caso de no cumplir 

esos requisitos mínimos se convertiría en un asunto de profe

sores extraordinarios. 

El Dr. Roberto Varela sefialó conveniente determinar con cla

ridad si sólo se enviaría el curriculum de los dos trabaja

dores, o si se realizarla alguna entrevista. 

El Presidente dijo que la entrevista era necesaria, con el 

fin de que el mecanismo sea idóneo al del concurso de opo-

sición. 

El Dr. Roberto Varela propuso, para estos casos, efectuar un 

análisis curricular por parte de la Comisión Dictaminadora, 

además de la entrevista, con el fin de fijar categoría y 

nivel de acuerdo a sus aptitudes y conocimientos, con esto se 

evitaría realizar un concurso de oposición cerrado, y además 

que se declare desierto. 
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Al no haber más opiniones, el Presidente propuso se decidiera 

en principio si se aceptaba o no regularizar a los dos traba

jadores y, posteriormente, en caso de obtener la aprobación 

del Colegio, decidir el mecanismo idóneo de regularización. 

El Colegio estuvo de acuerdo con esta propuesta. 

El Presidente sometió a votación la regularización de los dos 

trabajadores, registrándose 24 votos a favor y dos abasten

ciones, de 26 miembros presentes. 

Posteriormente, resumió la propuesta sobre el mecanismo de 

regularización idóneo: "El Colegio Académico acuerda: 1) 

remitir su acuerdo de regularización, la comunicación de 

ambas representaciones y la curricula a las Comisiones 

Dictaminadoras del Personal Académico en las áreas correspon

dientes; 2) solicitar a estas Comisiones Dictaminadoras que, 

en base al análisis curricular, la entrevista y el correspon

diente análisis de aptitudes y conocimientos les fijen, en 

su caso, categoría y nivel". 

Al no haber más observaciones, el Presidente somentió a vota

ción la propuesta anterior, la cual fue aprobada por 21 votos 

a favor y cinco abstenciones, de 26 miembros presentes. 
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12. ASUNTOS GENERALES.

ACUERDO NUM. 54-9 
------------------

Establecimiento del mecanismo de regu
larización para los casos de los tra
bajadores Ma. Adela Bejarano Valenzue
la y José Marcos Rodolfo Aguilar Vene
gas, que realizan labores académicas y 
están clasificados como personal admi
nistrativo. 

1. Remitir el curriculum vitae de los
trabajadores menciona dos a las Comi
siones Dictaminadoras del Personal
Académico en las Areas correspondien
tes a cada caso; asimismo la comunica
ción presentada al Colegio Académico
Por las representaciones legales de la
Universidad y el Sindicato.

2. Solicitar a dichas Comisiones Dic
taminadoras que con base en el análi
s i s cu r r i c u 1 ar , 1 a p r á c t i ca de un a
entrevista y el examen de aptitudes y
conocimientos les fijen, en su caso,
categoría y nivel.

I El Presidente se refirió a una comunicación firmada por alum

nos de los Talleres de Comunicación Social, de la Unidad Xo

chimilco, en la cual se marcaba copia al Colegio Académico, 

en donde manifestaban su protesta por la negligencia adminis

trativa y la falta de seriedad con que se ha tratado el pro-

53 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  55



blema de dichos Talleres, cuyas instalaciones no ofrecen las 

condiciones mínimas de seguridad. Explicó que el asunto ya 

había sido atendido por las autoridades de la Unidad Xochi

milco. 

II El Sr. José Antonio Zamora solicitó que, en caso de programar 

alguna próxima sesión del Colegio dentro del presente trimes

tre, se procurara hacerlo antes o después de la semana de 

evaluaciones globales. 

El Presidente respondió que atendería su solicitud, como se 

ha hecho en otras ocasiones. 

III El Sr. José Antonio Zamora solicitó se hiciera llegar a los 

miembros del Colegio Académico un ejemplar del Contrato Co

lectivo de Trabajo vigente; petición que se cumpliría, según 

la respuesta del Presidente. 

IV El Sr. José Antonio Zamora pidió se dieran a conocer los cri

terios empleados en el enriquecimiento del proyecto de Regla

mento de Alumnos, en virtud de que han surgido numerosas in

conformidades por parte de la base estudiantil, ya que no se 

tiene más información que el mismo proyecto. 
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El Sr. Ramón Pacheco se adhirió a la petición anterior. 

El Presidente pregunto si les parecer1a bien publicar un an

teproyecto de la Exposición de Motivos del Proyecto de Regla

mento de Alumnos, con lo cual se estuvo de acuerdo. 

V El Sr. José Antonio Zamora, solicito se incluyera su inter

vencion circunstanciada, misma que se transcribe a continua

ción: "Yo quisiera hacer una solicitud para ver si es posi

ble que se incluyera como punto del Orden del Dia de la si

guiente sesión y para en ese entonces discutirlo. Unicamente 

voy a hacerle un planteamiento al Colegio de que también se 

v i e r a l a p o s i b i l i dad de em i t i r un c om un i ca do a l a c om u n i dad 

universitaria; yo pienso que este Colegio Acad'émico, como ma

ximo órgano de la Institución, tiene un papel importante que 

desempeñar, entonces creo que, dado como esta la situación 

eco n om i e a y e l de t e r i o r o de l a s f un c i o n e s s u s t a n t i va s de l a 

Instituci'<Sn, no solamente es conveniente señalar esto a la 

opinion publica, sino también que este Colegio se dirija a la 

c om un i dad un i ve r s i t a r i a p a r a h a ce r l e s a b e r cu a l e s s o n l a s 

c o n d i c i o n e s en l a s q u e e s t amo s ; bu en o , y q u e s e i n v i t e a l a 
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reflexión porque vemos con mucha preocupación que parece que 

la crisis económica se ha convertido en un escudo verdad, pa

ra tratar de ocultar toda la serie de responsabilidades y 

negligencias por gran parte de los miembros de la comunidad 

universitaria. Entonces yo creo que si hay crisis, tenemos 

muchos problemas pero si vamos a tomar a ésta para descuidar 

todas nuestras obligaciones y funciones pues no ayudaremos a 

nada a la Institución. Creo que por un lado se deben hacer 

las acciones necesarias, realizar las acciones necesarias por 

sector, por comunidad, como Órganos personales etc. Por otro 

lado, creo que también hace falta crear la reflexión de la 

comunidad universitaria de la situación en la que estamos, 

con la importancia de que renovemos esfuerzos, y aquí corro 

el riesgo de que me vayan a decir que voy a hacer lo mismo 

que hace el gobierno de decir que sigan trabajando, creo que 

las dos cosas hay que hacerlas. Debemos de protestar, de 

realizar las acciones, las gestiones pertinentes para tratar 

de que la Institución siga adelante, pero también no podemos 

justificar desde nuestro punto de vista de los estudiantes, 

que esta situación se haya constituido, como dije hace un mo

mento, en un escudo para tapar todas las deficiencias. Enton-
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ces yo creo que sería interesante que platicáramos esto en 

otra sesión. 

El Presidente solicitó al Sr. Zamora enviara la propuesta por 

escrito para incluirla en el próximo Orden del Día. 

Zamora estuvo de acuerdo. 

El Sr. 

Al no haber más intervenciones, el Presidente del Colegio dio 

por concluida la Sesión, siendo las 14:40 hrs., y extendién

dose la presente Acta, que para constancia firman 

FÍS. SERGIO REYES LUJÁN  MTRO. JORGE RUIZ DUEÑAS

P r e s i d e n t e  S e c r e t a r i o 
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